
ABSOLUCIÓN DE RECLAMOS
PROCESO DE SELECCIÓN CAS Nº 015-2026-UGEL LP (SEGUNDA CONVOCATORIA)

Nº Registro DNI APELLIDOS Y NOMBRES CARGO AL QUE POSTULA

1 04201023 73225510
ESCUDERO CASTILLO JHORDAN 

ANTONY

RESPONSABLE DE 

BIENESTAR

2 04201645 73241535 EUFRACIO MAURICIO BRAYAN DAN
RESPONSABLE DE 

BIENESTAR

Atentamente,

EL COMITÉ DE EVALUACIÓN

Tingo María, 26 de junio de 2026

RECLAMO EFECTUADO ABSOLUCION DEL RECLAMO

SOLICITA REEVALUACION DE EXPEDIENTE

NO SE ADMITE EL RECLAMO - El Comité de Evaluación, tras la reevaluación del expediente del

presente proceso de selección CAS, determinó que la postulante no cumple con la experiencia

específica requerida para el puesto. En consecuencia, el Comité ratifica la condición de 'No

Apto' otorgada en la evaluación inicial.

SOLICITA REEVALUACION DE EXPEDIENTE

NO SE ADMITE EL RECLAMO - El Comité de Evaluación, tras la reevaluación del expediente del

presente proceso de selección CAS, determinó que la postulante no cumple con la experiencia

específica requerida para el puesto. En consecuencia, el Comité ratifica la condición de 'No

Apto' otorgada en la evaluación inicial.


